
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°132-HCD-2015,

251-HCD-2015 y 288-HCD-2016

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de

referencia por los cuales se les solicita al Departamento Ejecutivo la instalación de refugios de

pasajeros en la calle Intendente Tomkinson entre Neuquén y Maestro Santana, en la calle Luis

Piedrabuena en su intersección con Av. Avelino Rolón y con Godoy Cruz de la Ciudad de

Boulogne, yen distintos puntos de las callE's Cuyo, Corrientes, Hipólito Yrigoyen y Entre Ríos de
la Ciudad de Martínez.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del
siguie~te:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

analice la posibilidad de instalar refugios de pasajeros de colectivos en los siguientes puntos del
Partido:

Luis Piedrabuena en su intersección con Av. Avelino Rolón, de la Ciudad de Boulogne;

Luis Piedrabuena en su intersección con Godoy Cruz, de la Ciudad de Boulogne;

Intendente Tomkinson entre Neuquén y Maestro Santana en el límite de las Ciudades de
Beccar y San Isidro;

Hipólito Yrigoyen en su intersección con San Lorenzo, de la Ciudad de Martínez;

Hipólito Yrigoyen en su intersección con Diagonal Tucumán, de la Ciudad de Martínez;

Hipólito Yrigoyen en su intersección con Avenida Sir Alexander Fleming, de la Ciudad de
Martínez;

Cuyo, en su intersección con Italia, dl~ la Ciudad de Martínez;

Cuyo en su intersección con Sargento Cabral, de la Ciudad de Martínez;

Cuyo en su intersección con Montea9udo, de la Ciudad de Martínez;

Entre Ríos en su intersección con Saavedra, de la Ciudad de Martínez;
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Corrientes en su intersección con Italia, de la Ciudad de Martínez;

Corrientes en su intersección con Luis Saenz Peña, de la Ciudad de Martínez;

Corrientes en su intersección con Sargento Cabral, de la Ciudad de Martínez;

Corrientes en su intersección con Berutti, de la Ciudad de Martínez;

Corrientes en su intersección con Saavedra, de la Ciudad de Martínez;

Corrientes en su intersección con Caste"i, de la Ciudad de Martínez;

Corrientes en su intersección con Castro Barros, de la Ciudad de Martínez; y

Corrientes en su intersección con Fleming, de la Ciudad de Martínez.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 22 de Agosto del2016
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